
Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

4002 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 24 de oc-
tubre de 2001, relativa a la notificación del em-
plazamiento a varios interesados, en el re-
curso que se tramita como Procedimiento
Ordinario nº 638/2001, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en Santa
Cruz de Tenerife.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la noti-
ficación de emplazamiento en el Procedimiento Ordinario
nº 638/2001 citado, en los domicilios señalados a tal
efecto por los interesados, se procede, conforme a lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y median-
te la publicación del presente anuncio, a la notificación
del emplazamiento a los interesados Dña. María del Carmen
Morón Ruiz, Dña. Nieves M. Tabares Concepción, D.
Javier Ignacio Reyes Hernández y Dña. Marta Oria Díaz,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el acuerdo de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en Santa Cruz de Tenerife, y según el artº.
49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, se ha remitido el expediente administrativo
correspondiente al Procedimiento Ordinario nº
638/2001, seguido a instancia de D. Moisés Pérez
Rodríguez, contra Orden de 29 de agosto de 2000,
por la que se hacen públicas las listas de aspirantes
seleccionados para realizar la fase de prácticas en los
procedimientos selectivos para ingreso y acceso a
Cuerpos de Profesores de Secundaria y Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, convocados por Orden
de 21 de febrero de 2000, de la Consejería de
Presidencia.

Se le emplaza como interesado en el mismo, pa-
ra que pueda comparecer y personarse, en el plazo
de nueve días a partir de la fecha de la notificación,
ante dicha Sala, sita en Avenida 3 de Mayo, 3 (Palacio
de Justicia), de Santa Cruz de Tenerife.”

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de octubre de 2001.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

4003 Dirección General de Deportes.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 19 de
junio de 2001, que dispone la publicación de
los estatutos definitivos de la Federación
Canaria de Taekwondo en el Boletín Oficial
de Canarias.

Por Resolución de esta Dirección General de fe-
cha 18 de junio de 2001 se acordó la inscripción de-
finitiva de la Federación Canaria de Taekwondo en
el Registro de Entidades Deportivas de Canarias.

El artículo 18.3 del Decreto 51/1992, de 23 de abril,
por el que se regula la constitución y funcionamien-
to de las Federaciones Deportivas Canarias, estable-
ce que los Estatutos de las Federaciones Deportivas
Canarias se publicarán en el Boletín Oficial de
Canarias.

En su virtud, esta Dirección General 

R E S U E L V E:

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, de los Estatutos Definitivos de la Federación
Canaria de Taekwondo que se insertan en el anexo
de la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de junio de 2001.-
El Director General de Deportes, José Manuel
Betancort Álvarez.

ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN CANARIA
DE TAEKWONDO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- La Federación Canaria de Taekwondo
es una entidad asociativa constituida por deportistas,
jueces árbitros, técnicos y clubes con personalidad
jurídica y patrimonio propio e independiente de los
de sus asociados, dedicada a la práctica y promoción
del Taekwondo en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma Canaria. Ejerce, además de sus funciones
propias, funciones públicas de carácter administra-
tivo, actuando, en este caso, como agente colabora-
dor de la Administración Pública de la Comunidad
de Canarias.

Artículo 2.- La Federación Canaria de Taekwondo
está integrada por los distintos estamentos referen-
ciados en el artículo uno. Tiene su sede en la isla de
residencia de su Presidente. En todas las islas podrá
establecerse una Delegación Territorial que gestio-
ne la actividad federativa, cuyo titular será designa-
do por la Junta de Gobierno de la Federación, a pro-
puesta de su Presidente.

Artículo 3.- En lo relativo a su reglamentación,
organización y funcionamiento, la Federación Canaria
de Taekwondo se rige por los presentes Estatutos, por
sus Reglamentos y por el Derecho propio de la
Comunidad Autónoma de Canarias. Subsidiariamente,
se regirá por la reglamentación de la Federación
Española de Taekwondo y por la legislación del
Estado.
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Artículo 4.- 1. La Federación Canaria de Taekwondo
será la competente para la organización de competi-
ciones oficiales en dicha modalidad deportiva y den-
tro de su ámbito territorial.

2. Se consideran competiciones oficiales de ám-
bito canario, en todo caso, aquellas que sean orga-
nizadas o tuteladas por la Federación Canaria de
Taekwondo, cuyo ámbito no exceda del territorio de
la Comunidad Autónoma y en la que participen ex-
clusivamente personas físicas o jurídicas con licen-
cia expedida por dicha Federación.

3. Las competiciones oficiales de ámbito canario
deberán estar abiertas a los deportistas y clubes de-
portivos de la Comunidad Autónoma.

4. Para la participación en competiciones depor-
tivas oficiales de ámbito canario será preciso estar en
posesión de una licencia expedida por la Federación
Canaria de Taekwondo, según las siguientes condi-
ciones mínimas:

- Uniformidad de condiciones económicas para ca-
da modalidad deportiva, en similar estamento y ca-
tegoría, cuyo montante será fijado por las respecti-
vas Asambleas. Los ingresos producidos por estos
conceptos irán dirigidos prioritariamente a financiar
la estructura y funcionamiento de la Federación.

- Uniformidad de contenido y datos expresados en
función de las distintas categorías deportivas.

- Dichas licencias reflejarán los siguientes conceptos
económicos:

• Seguro obligatorio que cubra los riesgos para la
salud derivados de la práctica deportiva.

• Cuota para la Federación Canaria de Taekwondo.

• Cuota para la Federación Española, en su caso.

5. Las cuotas para la Federación Canaria de
Taekwondo serán fijadas por la Asamblea de la
Federación Canaria de Taekwondo.

Artículo 5.- La Federación Canaria de Taekwondo
ostentará la representación de Canarias en las acti-
vidades y competiciones deportivas oficiales de su
modalidad de carácter nacional, celebradas fuera y
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma
Canaria. A estos efectos, será competencia de la
Federación la elección de los deportistas que han de
integrar las selecciones autonómicas.

Para organizar, solicitar o comprometer este tipo
de actividades o competiciones, la Federación debe-
rá comunicar previamente su propósito a la Dirección
General de Deportes.

Artículo 6.- El domicilio de la Federación Canaria
de Taekwondo radicará en la isla de residencia de su
Presidente, no obstante, los órganos de representa-
ción y gobierno podrán reunirse en otras localidades
si lo considera oportuno el Presidente.

Artículo 7.- La Federación Canaria de Taekwondo,
además de sus funciones propias de gobierno, ad-
ministración, gestión, organización y reglamenta-
ción de sus especialidades deportivas, ejerce bajo la
coordinación y tutela del Gobierno de Canarias, a tra-
vés de la Dirección General de Deportes las funcio-
nes públicas de carácter administrativo previstas en
el artículo 43 de la Ley 8/1997, de 9 de julio y que
son las siguientes:

a) Calificar y organizar o tutelar, en su caso, las
actividades y competiciones oficiales cuyo ámbito no
exceda del territorio de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

b) Promover y ordenar su modalidad deportiva en
todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

c) Diseñar, elaborar y ejecutar los planes de pre-
paración de los deportistas de alto nivel en su respectiva
modalidad deportiva, de acuerdo con el desarrollo nor-
mativo que al efecto dicte la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

d) Colaborar con la Administración Autonómica
en la formación de técnicos deportivos y en la pre-
vención, control y represión del uso de sustancias y
grupos farmacológicos prohibidos y métodos no re-
glamentarios en el deporte.

e) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en
los términos establecidos en la normativa, sobre to-
das aquellas personas o entidades, que, encontrándose
federadas, desarrollan la modalidad deportiva co-
rrespondiente en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

f) Colaborar en el control de las subvenciones y
ayudas que se asignen a sus asociados en los térmi-
nos establecidos en la legislación vigente.

g) Ejecutar, en su caso, las resoluciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma,
del Comité Canario de Disciplina Deportiva y de la
Junta Canaria de Garantías Electorales del Deporte.

h) Colaborar con las Administraciones Públicas en
la organización de las actividades y competiciones
del deporte en edad escolar.

i) Establecer y aplicar el régimen para la elección
de sus órganos de gobierno y representación.
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2. La Consejería de Educación, Cultura y Deportes
desempeñará, respecto de las Federaciones Canarias,
y éstas a su vez sobre sus asociados, las funciones
de tutela, control y supervisión que le reconoce el or-
denamiento jurídico.

3. Los actos realizados por la Federación Canaria
en el ejercicio de las funciones públicas de carácter
administrativo, serán susceptibles de recurso ante el
órgano competente de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, cuyas resoluciones agotarán la
vía administrativa. Se exceptúan los actos en mate-
ria disciplinaria deportiva, contra los cuales se po-
drá recurrir ante el Comité Canario de Disciplina
Deportiva, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en las Disposiciones correspondientes y los
actos referentes a los procesos electorales de los ór-
ganos de gobierno y representación que serán recu-
rribles ante la Junta Canaria de Garantías Electorales
del Deporte, de acuerdo con lo que establezcan las
disposiciones en vigor.

Artículo 8.- La Federación Canaria de Taekwondo
se integrará en la Federación Española de Taekwondo,
de conformidad con las normas aprobadas por ésta.

En el ámbito nacional, corresponde a la Federación
Canaria de Taekwondo mantener las relaciones con
la referida Federación Española, de conformidad con
lo previsto en sus Estatutos, concertar la partici-
pación en competiciones y encuentros de las distin-
tas Selecciones Canarias.

Artículo 9.- Para el adecuado ejercicio de sus
funciones, la Federación Canaria de Taekwondo con-
tará con las siguientes clases de órganos:

- Órganos de representación y gobierno.

- Órganos de administración.

- Órganos técnicos.

- Órganos disciplinarios y jurisdiccionales.

Artículo 10.- Son órganos superiores de repre-
sentación y gobierno:

- La Asamblea General.

- El Presidente.

- La Junta de Gobierno.

Artículo 11.- Son órganos de administración:

- El Secretario.

- El Gerente.

- Todos aquellos que puedan constituirse para el
mejor funcionamiento administrativo de la Federación.

Artículo 12.- Son órganos técnicos aquellas
Comisiones, Comités o Gabinetes que la Junta de
Gobierno considere oportuno crear para el cumpli-
miento de los fines federativos.

Artículo 13.- Son órganos disciplinarios y juris-
diccionales.

El Comité de Competición y Jurisdiccional y el
Comité de Apelación de la Federación Canaria de
Taekwondo.

Artículo 14.- La Asamblea General es el órgano
superior de la Federación que ejerce el control ordi-
nario de la Gestión Federativa.

Artículo 15.- Su composición por estamentos es
la siguiente:

60% en representación de los clubes, 18.

20% en representación de los deportistas, 6.

10% en representación de los jueces o árbitros, 3.

10% en representación de los técnicos o entrena-
dores, 3.

Sus miembros serán elegidos por sufragio libre y
secreto, igual y directo de entre y por los componentes
de cada estamento computables a efectos electorales
de conformidad con la normativa vigente, en los
años intermedios de los períodos existentes entre los
años de juegos olímpicos de verano.

La Asamblea General tendrá 30 miembros elec-
tivos. En la elección de representantes de clubes y de-
portistas deberá haber al menos uno por cada isla, siem-
pre que en dicha isla exista actividad federada.

Artículo 16.- Corresponden a la Asamblea General
las siguientes funciones:

- Análisis y aprobación de la gestión deportiva del
año anterior o memoria anual de la Federación Canaria
de Taekwondo.

- Análisis de la gestión económica del año ante-
rior con aprobación, si procede, del balance, cuenta
de pérdidas y ganancias y memoria explicativa co-
rrespondiente.

- Aprobación del programa deportivo anual, así co-
mo el calendario de pruebas y competiciones de la
Federación Canaria de Taekwondo.
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- Aprobación del presupuesto de la Federación
Canaria de Taekwondo, y de los cambios que se pro-
duzcan en el mismo.

- Aprobación por mayoría de dos tercios del gra-
vamen y enajenación de los bienes inmuebles de la
Federación Canaria de Taekwondo, a petición de la
Junta Directiva.

- Aprobación por mayoría de dos tercios de la
emisión de títulos transmisibles representativos de deu-
das o de parte alícuota del patrimonio de la Federación
Canaria de Taekwondo, a petición de la Junta Directiva. 

- Aprobación y modificación de los Estatutos y
Reglamentos internos de la Federación Canaria de
Taekwondo. La modificación de estatutos y reglamentos
requerirá una mayoría de 2/3 para su aprobación.

- Resolver las proposiciones que le sean someti-
das por la Junta de Gobierno, o por los propios miem-
bros de la Asamblea siempre que representen un mí-
nimo del 5% del total de los electivos y se formulen
por escrito, con antelación mínima de quince días a
la fecha de su celebración.

Artículo 17.- A) La Asamblea General se reuni-
rá una vez al año en sesión ordinaria para el estudio
y aprobación en su caso de los cuatro primeros apar-
tados del artículo anterior. Los fines de su competencia,
y como mínimo, la aprobación del presupuesto anual.
Las demás reuniones tendrán carácter extraordinario.

B) La Asamblea será convocada por el Presidente,
a iniciativa propia o de un número de miembros de
la Asamblea no inferior al 20 por ciento de los elec-
tivos. Entre la solicitud de éstos y la convocatoria de
aquélla no podrá haber más de treinta días naturales.

C) La Asamblea General deberá ser convocada con
un mes de antelación; los asambleístas tendrán quin-
ce días para enviar sus propuestas, y toda la docu-
mentación será remitida al domicilio del asambleís-
ta con diez días de antelación a la celebración de la
Asamblea.

D) Las votaciones serán públicas, salvo cuando la
tercera parte de los asistentes solicite otro tipo de vo-
tación.

E) Es miembro nato de la Asamblea el Presidente
de la Federación Canaria de Taekwondo.

F) La Asamblea quedará válidamente constituida
con la asistencia de la mitad más uno de sus miem-
bros en primera convocatoria, y en segunda convo-
catoria cualquiera que sea el número de asistentes.

EL PRESIDENTE

Artículo 18.- El Presidente de la Federación
Canaria de Taekwondo es el órgano ejecutivo de la
misma. Ostenta su representación legal, convoca y
preside los órganos de gobierno y representación y
ejecuta los acuerdos de los mismos.

Será elegido cada cuatro años, en el año interme-
dio del período existente entre los años de juegos olím-
picos de verano, mediante sufragio libre, directo,
igual y secreto, por los miembros de la Asamblea General.
Los candidatos, que podrán no ser miembros de la
Asamblea, deberán acreditar previamente el apoyo
como mínimo del 10% de los miembros electivos de
la misma, y su elección se producirá por un sistema
de doble vuelta, en el caso de que en una primera vuel-
ta ningún candidato alcance la mayoría absoluta de
los votos emitidos.

El Presidente de la Federación lo será también de
la Asamblea General y de la Junta de Gobierno, con
voto de calidad en caso de empate en la adopción de
los acuerdos de ambos órganos colegiados.

El cargo de Presidente será incompatible con las ac-
tividades de Entrenador y Árbitro sin perjuicio de la
renovación de su licencia anual, con la de Directivo de
Club y de Federaciones de otras modalidades deporti-
vas, y en general, de cualquier entidad deportiva.

Artículo 19.- El Presidente, asistido por la Junta
de Gobierno, ostenta la dirección Económica,
Administrativa y Deportiva de la Federación Canaria
de Taekwondo de acuerdo con lo previsto en los pre-
sentes Estatutos.

Artículo 20.- No podrá ser elegido Presidente de
la Federación Canaria de Taekwondo quien hubiera
ostentado ininterrumpidamente tal condición duran-
te tres períodos de mandato consecutivos, cualquie-
ra que hubiese sido la duración efectiva de éstos.

Artículo 21.- Los requisitos necesarios para ser
candidato a la Presidencia de la Federación Canaria
de Taekwondo son: no estar incurso en ninguna cau-
sa de incompatibilidad establecida en el ordena-
miento jurídico deportivo. El desempeño del cargo
de Presidente será causa de incompatibilidad para ocu-
par cargos Directivos en otra Federación Deportiva
Canaria. También será incompatible con la actividad
como técnico, presidente de club, deportista o juez-
árbitro sin perjuicio de conservar sus respectivas li-
cencias.

Artículo 22.- El Presidente cesará por:

Transcurso del plazo para el que fue elegido.

Fallecimiento.

Dimisión.
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Aprobación de una moción de censura según lo
dispuesto en los presentes Estatutos.

Incurrir en alguna de las causas de inelegibilidad
o incompatibilidad previstas en la normativa vigen-
te.

DE LA MOCIÓN DE CENSURA

Artículo 23.- Podrán promover una moción de cen-
sura contra el Presidente de la Federación los miem-
bros de la Asamblea General que representen al me-
nos una tercera parte de sus componentes electivos.
Al presentar la moción se propondrá un candidato al-
ternativo a la Presidencia.

La moción se podrá presentar en la Secretaría de
cualquiera de las Delegaciones Insulares. En este ca-
so se remitirá a la Federación Canaria por la Delegación
Insular en el plazo de dos días naturales. Entre la pre-
sentación de aquélla y la celebración de la Asamblea
no podrá mediar un período de tiempo superior a los
cuarenta días naturales.

Sometida a votación, se requerirá para ser apro-
bada el voto favorable de la mayoría absoluta, en pri-
mera convocatoria, y mayoría de los asistentes, en se-
gunda.

En caso de que prospere la moción, tomará pose-
sión como Presidente el candidato presentado por los
promotores de la misma. En ningún caso podrán par-
ticipar en la votación los miembros natos de la
Asamblea.

En caso de que prospere la moción, será procla-
mado como Presidente el candidato presentado por
los promotores de la misma, el cual ostentará dicho
cargo hasta la finalización del mandato del destitui-
do. Si la moción fuera rechazada, sus proponentes no
podrán promover otra hasta que transcurra un año des-
de la fecha de la Asamblea en que aquélla fue de-
sestimada.

El debate sobre la moción de censura lo presidi-
rá y dirigirá el Presidente de la Junta Electoral a los
solos efectos de moderador y de dirección de la reu-
nión, no actuando en ningún caso como órgano elec-
toral ni en representación de la Junta Electoral. En
defecto del Presidente de la Junta Electoral, el debate
lo presidirá y dirigirá el miembro de la Asamblea de
mayor edad.

Caso de que fuere rechazada la moción, sus pro-
ponentes no podrán promover otra hasta que trans-
curra un año desde la fecha de la Asamblea en que
aquélla fue desestimada.

LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 24.- La Junta de Gobierno de la Federación
Canaria es el órgano colegiado de gestión de la mis-
ma, siendo sus miembros designados y revocados li-
bremente por el Presidente.

La Junta de Gobierno tendrá una composición
mínima de 2 y máxima de 6 miembros de libre de-
signación por parte del Presidente.

Los miembros de la Junta de Gobierno que no lo
sean de la Asamblea General tendrán acceso a las se-
siones de la misma con voz pero sin voto.

El Presidente elegirá asimismo, de entre los miem-
bros de la Junta de Gobierno, un Vicepresidente que
le sustituirá en los casos de ausencia o enfermedad.

Los miembros de la Junta de Gobierno no serán
remunerados. No obstante, podrán percibir dietas e
indemnizaciones por razón de sus cargos, de acuer-
do con lo que dispongan los reglamentos federativos.

Artículo 25.- Es competencia de la Junta de
Gobierno:

A) Elaborar los proyectos de los Reglamentos pa-
ra su aprobación por la Asamblea General.

B) Aprobar las normas que han de regir las dis-
tintas competiciones de ámbito suprainsular organi-
zadas por la Federación.

C) Elaborar y proponer el Proyecto de Presupuesto
de la Federación a la Asamblea General.

D) Elaborar y proponer el Balance de la Federación
a la Asamblea General.

E) Elaborar cuantos informes o propuestas se re-
fieran a materias comprendidas dentro del ámbito de
sus competencias.

F) Elaborar la Memoria anual de actividades de
la Federación.

G) Cualquier otra que, en el ámbito de sus com-
petencias, le sea atribuida por estos Estatutos y nor-
mas reglamentarias o delegada por el Presidente o por
la Asamblea General.

Artículo 26.- La Junta de Gobierno se reunirá
con carácter ordinario en la primera quincena de ca-
da dos meses. Las demás sesiones serán extraordi-
narias, la convocatoria corresponde al Presidente y
deberá ser notificada a sus miembros con 7 días de
antelación, salvo casos de urgencia, acompañado del
orden del día. Las sesiones convocadas en caso de
urgencia serán siempre extraordinarias, pudiendo re-
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ducirse el plazo de convocatoria para este tipo de se-
siones a 48 horas.

Artículo 27.- La validez de las reuniones de la Junta
de Gobierno requerirán que concurran en primera con-
vocatoria, la mayoría de los miembros, y en segun-
da, un tercio de los mismos, debiendo estar en todo
caso el Presidente o el Vicepresidente. Los acuerdos
se adoptarán por mayoría de los miembros de la
Junta válidamente constituida, decidiendo en caso de
empate el voto del Presidente o de quien haga sus ve-
ces.

Artículo 28.- El Presidente podrá renombrar, de
entre los miembros de la Junta de Gobierno, una
Comisión Permanente que tendrá por misión resol-
ver asuntos de trámite, los que requieran decisión ur-
gente, y aquellos otros que le pueda delegar la pro-
pia Junta.

El Presidente convocará la Comisión permanen-
te cuando lo considere oportuno, quedando válida-
mente constituida con la asistencia de la mitad más
uno de sus miembros. Sus acuerdos serán adoptados
por la mitad más uno de los miembros presentes, de-
cidiendo en caso de empate el Presidente, y de ellos,
se dará cuenta a la Junta de Gobierno.

Artículo 29.- Corresponde asimismo al Presidente
otorgar los poderes de representación, administración,
y de orden procesal que estime convenientes, osten-
tar la dirección superior de la Administración Federativa,
y autorizar con su firma, o de la persona en quien de-
legue, junto con la del Gerente u otro directivo ex-
presamente autorizado por la Junta de Gobierno, los
pagos, así como toda clase de documentos públicos
o privados.

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

EL SECRETARIO

Artículo 30.- La Junta de Gobierno estará asisti-
da por un Secretario, nombrado por el Presidente de
la Federación Canaria, el cual ejercerá las funciones
de federatario y asesor, y más específicamente.

a) Levantar actas de las sesiones de los órganos
colegiados de la federación.

b) Expedir las certificaciones oportunas de los ór-
ganos de Gobierno y representación federativos.

c) Aquellas otras funciones que le delegue el
Presidente.

Artículo 31.-Asimismo corresponde al Secretario.

a) Preparar las sesiones de los órganos de repre-
sentación y gobierno, velando por el cumplimiento
de los acuerdos de éstos.

b) Velar por el cumplimento de las disposiciones
legales y reglamentarias vigentes.

c) Custodiar la documentación oficial de la
Federación, y llevar los libros de Registro y los ar-
chivos.

d) Preparar la resolución y despacho de los asun-
tos generales.

e) Cuantas funciones le atribuyan estos Estatutos
y normas reglamentarias de la federación.

Artículo 32.- La Junta de Gobierno podrá acor-
dar una remuneración para el Secretario.

El Secretario de la Junta de Gobierno podrá ser-
lo de los demás órganos colegiados de la Federación
Canaria, a excepción de la Junta Electoral denomi-
nándose entonces Secretario General.

De todos los acuerdos de los órganos colegiados
de la Federación se levantará acta por el Secretario,
especificando el nombre de las personas que hayan
intervenido y las demás circunstancias que se consi-
deren oportunas, así como el resultado de la votación
y, en su caso, los votos particulares contrarios al
acuerdo adoptado.

Los votos contrarios al acuerdo, adoptado o las abs-
tenciones motivadas eximirán de las responsabilida-
des que pudieran derivarse, en su caso, de los acuer-
dos de los órganos colegiados.

EL GERENTE

Artículo 33.- El Gerente de la Federación, que se-
rá nombrado asimismo por el Presidente de ésta, es
el órgano de administración de la misma.

Son funciones propias del Gerente:

Llevar la contabilidad de la Federación.

Ejercer la inspección económica de todos los ór-
ganos de la Federación.

En el caso de que no exista Gerente, el Presidente
de la Federación será el responsable del desempeño
de estas funciones, pudiendo delegarlas en el miem-
bro de la Junta de Gobierno que considere oportuno.

ÓRGANOS TÉCNICOS

Artículo 34.- El Presidente de la Federación de-
signará al Presidente de cada uno de los Órganos téc-
nicos, y nombrará, a propuesta de éste, a las perso-
nas que hayan de formar parte de los mismos.
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Artículo 35.- La Junta de Gobierno podrá acor-
dar que las funciones de los órganos técnicos de la
Federación sean asumidas por órganos colegiados.

En tal caso, los referidos órganos deberán llevar
un régimen documental independiente según las fun-
ciones que ejercite.

Artículo 36.- No obstante lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, la Junta de Gobierno podrá crear cua-
lesquiera otros órganos o comités que estime opor-
tunos.

Artículo 37.- En todo caso, la creación de nue-
vos órganos irá precedida del correspondiente estu-
dio económico sobre el costo de su funcionamiento.

Artículo 38.- En la creación de órganos nuevos
se tendrá en cuenta asimismo los efectivos de per-
sonal y demás medios existentes en las Delegaciones
Insulares, en evitación de injustificado incremento del
gasto federativo.

ÓRGANOS DISCIPLINARIOS Y JURISDICCIONALES

Artículo 39.- En materia de disciplina deportiva,
la Federación Canaria de Taekwondo tiene potestad
sobre todas aquellas personas que forman parte de su
estructura orgánica, sobre las asociaciones deporti-
vas que las integren, los deportistas y técnicos afi-
liados y en general, sobre todas aquellas personas que,
en condición de federadas, practican la modalidad de-
portiva del Taekwondo.

Artículo 40.- Son órganos disciplinarios y juris-
diccionales de la Federación Canaria de Taekwondo:
el Comité de Competición y Jurisdiccional y el Comité
de Apelación, los cuales gozarán de absoluta inde-
pendencia respecto de los restantes órganos federa-
tivos.

Como mínimo, uno de sus miembros deberá ser
Licenciado en Derecho y no podrán incurrir en las
causas de inelegibilidad establecidas en la normati-
va vigente; no podrán ser removidos de sus cargos
hasta la finalización del mandato para el que han si-
do nombrados, salvo que incurran en alguna irregu-
laridad o infracción que lleven aparejada su suspen-
sión o cese.

Artículo 41.- El régimen de sesiones y de adop-
ción de acuerdos de estos Comités se regularán en el
correspondiente reglamento que apruebe la Asamblea
General.

COMITÉ DE COMPETICIÓN Y JURISDICCIONAL

Artículo 42.- El Comité de Competición y
Jurisdiccional estará formado por un número de
miembros que no podrá ser inferior a tres ni superior
a siete.

No obstante, la Junta de Gobierno podrá instituir
un Juez único de Competición, que requerirá ser
Licenciado en Derecho.

Artículo 43.- Es competencia de este Comité co-
nocer en primera instancia de:

a) Las infracciones a las reglas del juego o com-
petición que se cometan con ocasión de los encuen-
tros o competiciones de ámbito suprainsular, así co-
mo de las reclamaciones que se produzcan con
referencia a aquéllas.

b) Las infracciones a las normas generales de-
portivas tipificadas en el Reglamento de Disciplina
Deportiva de la Federación Canaria de Taekwondo
y en la Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del Deporte
y la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y
en las normas reglamentarias correspondientes.

c) Las demás cuestiones disciplinarias que se pue-
dan suscitar por las personas o entidades sometidas
a la potestad disciplinaria de la federación.

d) Será competencia también de este Comité el co-
nocimiento de las cuestiones o conflictos no disci-
plinarios que se susciten entre la Federación y sus aso-
ciados o entre éstos.

Contra las resoluciones del Comité de Competición
y Jurisdiccional cabrá recurso ante el Comité de
Apelación de la Federación Canaria de Taekwondo
en la forma y plazos establecidos en el Reglamento
Disciplinario de la Federación Canaria de Taekwondo.

COMITÉ DE APELACIÓN

Artículo 44.- El Comité de apelación estará for-
mado por un mínimo de tres miembros y un máxi-
mo de siete.

Artículo 45.- Es competencia de este Comité el
conocimiento y resolución, en segunda instancia, de
los recursos interpuestos contra las resoluciones dic-
tadas por el Comité de Competición y Jurisdiccional.

ENTIDADES Y PERSONAS AFILIADAS

Artículo 46.- Son derechos de todas las entida-
des y personas afiliadas a la Federación Canaria de
Taekwondo:

A) Exigir que la actuación federativa se ajuste a
lo dispuesto en la legislación vigente y a las dispo-
siciones estatutarias y reglamentarias específicas.

B) Intervenir en la elección de los órganos de go-
bierno y representación de la Federación Canaria en
la forma prevista en los presentes Estatutos y sus
Reglamentos.
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C) Ser miembros de pleno derecho de la Asamblea,
según lo dispuesto en los presentes Estatutos y sus
Reglamentos.

D) Recibir asistencia de la Federación en mate-
rias propias de su competencia.

E) Conocer las actividades de la Federación y
examinar su documentación obligatoria, en las con-
diciones que no perturben el buen orden administra-
tivo de la misma.

F) Los que les sean reconocidos por las disposi-
ciones legales o por las demás normas reglamenta-
rias.

Artículo 47.- Son obligaciones de todas las enti-
dades y personas afiliadas a la Federación Canaria
de Taekwondo:

A) Someterse a la disciplina y normas de la
Federación Canaria de Taekwondo. 

B) Satisfacer las cuotas, obligaciones y multas
que les correspondan.

C) Aquellas otras que les vengan impuestas por
las disposiciones legales, reglamentarias o federati-
vas.

LOS CLUBES

Artículo 48.- 1. La participación de los Clubes en
las competiciones oficiales organizadas o tuteladas
por la Federación Canaria estará regulada por los
presentes Estatutos y por los Reglamentos y demás
normas que los desarrollen o sean de aplicación.

2. Para participar en las competiciones y activi-
dades organizadas por la Federación Canaria los
Clubes deberán estar afiliados a la misma e inscritos
en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias.

Artículo 49.- 1. Los clubes tienen derecho a par-
ticipar en las competiciones oficiales que les corres-
ponda por su categoría.

2. Los clubes podrán fusionarse en beneficio de
su acción deportiva, al amparo de la normativa vi-
gente y previas las correspondientes autorizaciones
y condiciones federativa y administrativa. 

Artículo 50.- Son obligaciones de los clubes:

A) Facilitar la asistencia de sus Deportistas a las
distintas actividades técnicas federativas.

B) Cumplir las disposiciones referentes a las con-
diciones de sus terrenos de juego e instalaciones
complementarias.

C) Cuidar de la formación deportiva de sus
Deportistas.

LOS DEPORTISTAS

Artículo 51.- Son Deportistas las personas natu-
rales que practican este deporte y han suscrito la co-
rrespondiente licencia federativa, en el marco de es-
tos Estatutos y sus Reglamentos.

Artículo 52.- Los Deportistas serán clasificados
por categorías en función de su sexo y edad, y, den-
tro de éstas, por el rango de la competición en la que
participen. 

Artículo 53.- Los Deportistas tienen derecho a:

A) Suscribir licencia en los términos establecidos
normativamente.

B) A la atención técnico-deportiva por parte de su
Club y de la Federación.

C) A la atención médico-deportiva a través de la
Mutualidad General Deportiva o sistema de seguro
alternativo.

Artículo 54.- Son obligaciones de los Deportistas:

A) Someterse a la disciplina del Club al que se ha-
llen vinculados por licencia.

B) Asistir a las competiciones y actividades or-
ganizadas por la Federación.

C) No participar en actividades deportivas con
Club distinto al que pertenezca.

LOS TÉCNICOS O ENTRENADORES

Artículo 55.- 1. Son técnicos de Taekwondo las
personas naturales que, provistas del correspondiente
título, tienen por misión la enseñanza, preparación y
dirección técnica de dicha modalidad deportiva.

2. Se constituirá un Comité de Técnicos, cuya or-
ganización y funciones se determinarán por la Asamblea
General, a propuesta de la Junta de Gobierno y a ini-
ciativa de este colectivo.

3. El Presidente del Comité de Técnicos será de-
signado por el Presidente de la Federación Canaria,
a propuesta del referido colectivo.

4. El comité de técnicos es el órgano a quien co-
rresponde el gobierno, dirección, inspección, admi-
nistración y representación de este estamento.

Artículo 56.- La titulación de los técnicos se otor-
gará por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma de Canarias. La Federación Canaria po-
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drá exigir determinada titulación para cada catego-
ría de equipos.

Artículo 57.- Cada técnico podrá pertenecer a un
club, pudiendo, dentro de éste, suscribir licencia por
uno o varios equipos.

Artículo 58.- Los técnicos tienen derecho a:

A) Suscribir licencia en los términos establecidos
normativamente.

B) A la atención técnico-deportiva por parte de su
Club y de la Federación.

C) A la atención médico-deportiva a través de la
Mutualidad General Deportiva o sistema de seguro
alternativo.

Artículo 59.- Son obligaciones de los Técnicos:

A) Someterse a la disciplina del Club al que se ha-
llen vinculados por licencia.

B) Posibilitar la asistencia a pruebas, cursos y
convocatorias organizadas por la Federación.

LOS JUECES-ÁRBITROS

Artículo 60.- Son Jueces-árbitros las personas
naturales provistas de la preceptiva autorización fe-
derativa, que se responsabilizan de la aplicación de
la normativa de competición vigente durante las com-
peticiones y actividades, en las cuales constituyen la
máxima autoridad.

Artículo 61.- Los Jueces-árbitros tienen derecho
a la atención médico-deportiva a través de la Mutualidad
General Deportiva o sistema de seguro alternativo.

Artículo 62.- Los Jueces estarán sujetos, en el or-
den técnico y organizativo, a las instrucciones del Comité
de Jueces.

EL RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

Artículo 63.- La Federación Canaria de Taekwondo
tiene su propio régimen de administración y gestión
de presupuesto y patrimonio, a los que se le aplican
las siguientes reglas:

- Puede promover y organizar actividades y com-
peticiones deportivas dirigidas al público, debiendo
aplicar los beneficios económicos, si los hubiere, al
desarrollo de su objeto social.

- Puede gravar y enajenar sus bienes inmuebles,
tomar dinero a préstamo y emitir títulos representa-
tivos de deuda o de parte alícuota patrimonial, siem-
pre que dichos negocios jurídicos no comprometan
de modo irreversible el patrimonio de la Entidad o

su objeto social. Cuando se trate de bienes inmuebles
que hayan sido financiados, en todo o en parte, con
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de
Canarias, será preceptiva la autorización del órgano
competente de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes para su gravamen o enajenación. En to-
do caso, el gravamen o enajenación de sus bienes in-
muebles, requerirá autorización de la Asamblea
General, con el quórum especial de mayoría absolu-
ta de miembros en primera convocatoria y de dos ter-
cios de los asistentes, en segunda.

- Puede ejercer, complementariamente, activida-
des de carácter industrial, comercial, profesional o
de servicios y destinar sus bienes y recursos a los mis-
mos objetivos deportivos, pero en ningún caso po-
drá repartir beneficios entre sus miembros.

- No podrá comprometer gastos de carácter plu-
rianual, en su período de mandato, sin autorización
previa del órgano competente de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, cuando el gasto anual
comprometido supere el 10% de su presupuesto o re-
base el período de mandato del Presidente.

- La administración del presupuesto responderá al
principio de caja única, debiendo dedicar sus ingre-
sos propios, de forma prioritaria, a sus gastos de es-
tructura.

- La contabilidad se ajustará a las normas de adap-
tación del Plan General de Contabilidad a las
Federaciones Deportivas que desarrolle el Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas del Ministerio
de Economía y Hacienda.

- La Federación Canaria de Taekwondo se some-
terá anualmente a auditorías financieras, y en su ca-
so de gestión, así como a informes de revisión limi-
tada, sobre la totalidad de los gastos.

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 64.- La Federación Canaria de Taekwondo
ejercerá la potestad disciplinaria deportiva en los si-
guientes casos:

- Cuando se trate de competiciones o pruebas que
tengan ámbito territorial canario.

- Cuando participen en la competición o prueba
exclusivamente deportistas cuyas licencias federati-
vas hayan sido expedidas por dicha Federación.

- Cuando, a pesar de ser la prueba o competición
de nivel exclusivamente territorial, participen de-
portistas con licencias expedidas en cualquier
Federación, pero sus resultados no sean homologa-
dos oficialmente en el ámbito nacional o interna-
cional.

16840 Boletín Oficial de Canarias núm. 144, lunes 5 de noviembre de 2001



RÉGIMEN ELECTORAL

Artículo 65.- 1. La Asamblea General de la
Federación Canaria de Taekwondo estará compues-
ta por miembros natos en razón de su cargo y miem-
bros electivos representantes de los distintos estamentos
federativos. 

2. Será miembro nato de la Asamblea General de
la Federación Canaria de Taekwondo el Presidente
de la referida Federación.

Artículo 66.- En las elecciones a la Asamblea
General de la Federación Canaria de Taekwondo se-
rán elegidos los representantes de los siguientes es-
tamentos:

- Clubes deportivos.

- Deportistas.

- Entrenadores y Técnicos.

- Jueces y árbitros.

Artículo 67.- 1. El derecho de sufragio activo co-
rresponde directa y personalmente a los deportistas,
técnicos o entrenadores y jueces-árbitros reconoci-
dos en estos Estatutos, y a los clubes a través de su
Presidente o de uno o más directivos específicamente
apoderados para ello.

2. Para el ejercicio del derecho de sufragio se re-
quiere la previa inscripción en el Censo Electoral de-
finitivo.

3. Nadie podrá votar más de una vez en las mis-
mas elecciones, ni hacerlo por más de un estamen-
to, ni como representante de más de un club.

4. Carecen del derecho de sufragio pasivo:

- Los condenados por sentencia judicial firme a
la pena principal o accesoria de privación del dere-
cho de sufragio o que lleve aneja la de inhabilitación
absoluta o especial para el desempeño de cargo pú-
blico.

- Los sancionados por resolución disciplinaria de-
portiva con sanción de inhabilitación para ocupar
cargos en la organización deportiva.

- Los declarados incapaces en virtud de sentencia
judicial.

Artículo 68.- 1. Son electores a la Presidencia de
la Federación Canaria los deportistas, técnicos, jue-
ces y clubes que sean miembros de la Asamblea
General de dicha Federación.

2. Son elegibles los mayores de 18 años que, reu-
niendo los requisitos exigidos para cada tipo de elec-
ción, no se encuentren incursos en alguna de las cau-
sas de inelegibilidad, incapacidad o incompatibilidad
que se establezcan en la normativa vigente.

3. Son elegibles a la Asamblea General por los es-
tamentos de clubes, de deportistas, de técnicos y de
jueces-árbitros los miembros de los mismos que,
siendo mayores de 18 años para el caso de las per-
sonas físicas, estén incluidos en la sección correspondiente
del Censo Electoral Definitivo y hayan participado
en competiciones o actividades de carácter oficial.

4. Son elegibles para la Presidencia de la Federación
Canaria aquellas personas que tengan la condición
política de canario, mayor de edad que no esté suje-
to a las causas de inelegibilidad, incapacidad e in-
compatibilidad previstas en la normativa vigente.

5. La elección de los miembros de la Asamblea
General se realizará mediante sufragio libre y secre-
to, igual y secreto por los miembros de la misma
Asamblea, de entre y por los componentes de cada
estamento incluidos en el Censo, mediante impresos
donde cada elector consignará los nombres por los
que vota, sin sobrepasar el número de representan-
tes asignado a cada estamento.

6. Los candidatos a Presidente, que podrán no ser
miembros de la Asamblea, deberán acreditar previa-
mente que cuentan con el apoyo de al menos el diez
por ciento de los miembros electivos de la misma. En
ningún caso un mismo miembro de la Asamblea po-
drá apoyar a más de una candidatura. 

7. Será incompatible la Presidencia de la Federación
Canaria de Taekwondo con la Presidencia de otra
Federación de distinta modalidad deportiva y con la
representación de cualquier estamento en la Asamblea
de la Federación. También será incompatible con la
condición de empleado o profesional al servicio de
la Federación, salvo que cause excedencia o cese en
la prestación de servicios al tomar posesión como
Presidente.

8. Cuando sólo hubiera sido admitida una candi-
datura válida a la Presidencia, ésta será proclamada
electa inmediatamente por la Junta Electoral sin ne-
cesidad de reunión de la Asamblea, tomando pose-
sión y concluyendo el proceso.

9. En las elecciones a la Asamblea, en aquellos es-
tamentos donde el número de candidatos admitidos
sea igual o inferior al número de miembros a elegir,
dichos candidatos pasarán a ser miembros electos des-
de el momento de publicarse las listas definitivas de
candidatos admitidos, sin necesidad de celebrarse
votaciones para ello.
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10. En el caso de no haberse admitido ninguna can-
didatura válida en el plazo determinado en el calen-
dario electoral, éste se modificará para abrir un nue-
vo plazo.

Artículo 69.- 1. Los miembros de la Asamblea pier-
den esa condición por finalización del mandato, por
renuncia o por cese de los mismos. Incurrirá en cau-
sa de cese, además de en aquellos otros supuestos pre-
vistos en el ordenamiento jurídico deportivo, cuan-
do cambien de estamento deportivo y de circunscripción
electoral.

2. El Presidente cesa, además de por los supues-
tos previstos en el Ordenamiento Jurídico, por incu-
rrir en las causas de inelegibilidad, incapacidad e in-
compatibilidad previstas en la normativa vigente
durante su mandato. En el caso de inhabilitación so-
brevenida, sólo se producirá el cese del Presidente
afectado si el período de aquélla excede al de su
mandato. En otro caso, será sustituido por el Vice-
presidente mientras esté cumpliendo la sanción.

Artículo 70.- El censo electoral contiene la ins-
cripción de quienes reúnen los requisitos para ser elec-
tor y no se hallen privados, definitiva o temporalmente,
del derecho de sufragio.

Artículo 71.- Será circunscripción electoral cada
una de las islas en las que haya implantación de la
modalidad deportiva. Se entenderá que existe im-
plantación del Taekwondo cuando exista actividad fe-
derada de ámbito insular.

Artículo 72.- A) Los acuerdos de convocatoria se
adoptarán durante el año electoral y con el tiempo su-
ficiente para que la totalidad del proceso electoral con-
cluya antes del 31 de diciembre del citado año.

B) La convocatoria de toda clase de elecciones co-
rresponderá al Presidente de la Federación Canaria,
a partir de cuyo momento se constituirán en funcio-
nes los órganos a los que afecte la convocatoria y las
Juntas de Gobierno correspondientes.

C) Procederá la convocatoria de elecciones anti-
cipadas a las Presidencias de las Federaciones en los
casos de dimisión o cese de sus Presidentes produ-
cidos con antelación de más de seis meses inmedia-
tamente anteriores a la expiración de sus mandatos,
salvo en el supuesto de cese por moción de censura,
en el que se procederá conforme lo previsto en el Decreto
51/1992, de 23 de abril y los Estatutos federativos.
El sistema de elección será el mismo que el previs-
to para la elección de forma ordinaria. En cualquier
caso, el mandato del nuevo Presidente se extenderá
hasta la finalización del mandato del anterior Presidente.

D) Procederá la convocatoria de elecciones par-
ciales, si durante el período de mandato algún esta-
mento ve mermado el número de sus representantes
en alguna Asamblea federativa por renuncia o cese
de los miembros electos en más de un 35% o del to-
tal de la Asamblea en más de un 20%.

E) Los ceses de los miembros de la Asamblea, cuan-
do no se deban a infracciones disciplinarias, habrán
de ser declarados, previa instrucción del correspon-
diente expediente contradictorio, por la Junta Electoral.
Así mismo, el mandato de los nuevos miembros de
la Asamblea se extenderá hasta la finalización del man-
dato de los restantes miembros de ésta.

Artículo 73.-A) La Junta Electoral de la Federación
Deportiva Canaria tiene por finalidad garantizar el
ajuste a derecho de los procesos electorales, y ten-
drá su domicilio el los locales de su respectiva Fede-
ración.

B) Los miembros de la Junta Electoral serán de-
signados por la Asamblea General de la respectiva
Federación Canaria. Sus cargos son honoríficos; no
obstante, podrán percibir dietas e indemnización por
el desarrollo de su función, previo acuerdo de la
Junta de Gobierno federativa.

C) El mandato de la Junta Electoral tendrá una du-
ración de cuatro años, que coincidirá con los años de
celebración de los Juegos Olímpicos de Verano, ce-
sando cuando tome posesión la nueva Junta Electoral.

D) Los miembros de la Junta Electoral son ina-
movibles. Sólo podrán ser suspendidos o cesados
por infracciones cometidas en los procesos electorales,
previo expediente contradictorio instruido y resuel-
to por la respectiva Junta mediante el acuerdo de la
mayoría absoluta de sus componentes. La Asamblea
General de cada Federación Canaria podrá subrogarse
en esta competencia, en caso de no ejercitarse por la
respectiva Junta. 

E) La Junta Electoral es un órgano permanente de
la Federación, y estará compuesta al menos por tres
miembros titulares y tres suplentes. 

F) La Junta de Gobierno de la Federación pondrá
a disposición de la Junta Electoral respectiva los me-
dios necesarios para el desempeño de sus funciones.

G) En lo no previsto expresamente en estos
Estatutos, el régimen de funcionamiento de la Junta
Electoral se ajustará a lo previsto en el Decreto
51/1992, de 23 de abril, por el que se regula la cons-
titución y funcionamiento de las Federaciones
Deportivas Canarias, su modificación aprobada por
Decreto 119/1999 y demás normativa vigente subsi-
diariamente por lo contenido en el Título II de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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H) Las competencias de la Junta Electoral son las
siguientes:

1. Velar por el ajuste a derecho del proceso elec-
toral de los órganos de gobierno y representación fe-
derativos.

2. La organización de elecciones para la Asamblea
General y Presidencia de la Federación Canaria y, en
su caso, para las Asambleas y Presidencias de las
Federaciones Insulares e Interinsulares, elaborando
las normas precisas para el correcto desarrollo de las
elecciones.

3. Declarar el cese del Presidente de la Federación
Canaria y de las Federaciones Insulares e Interinsulares
integradas en ésta cuando el mismo hubiese sido
acordado por el órgano o autoridad competente.

4. Resolver los recursos y consultas que le inter-
pongan o eleven.

5. En general, corresponde a la Junta cuantas otras
facultades le atribuya la normativa vigente y el
Reglamento electoral de aplicación.

Artículo 74.- En lo no previsto en estos estatutos
en cuanto al régimen electoral y al régimen de fun-
cionamiento de la Junta electoral, el mismo se ajus-
tará a lo previsto en el Decreto 51/1992, de 23 de abril,
por el que se regula la constitución y funcionamien-
to de las Federaciones Deportivas Canarias, su mo-
dificación aprobada por Decreto 119/1999 y demás
normativa vigente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se faculta a la Junta Directiva de la Federación Cana-
ria de Taekwondo a realizar cuantos cambios o mo-
dificaciones se tuvieran que realizar por imperativo
legal o por orden de la Administración Deportiva
competente.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

4004 Servicio Canario de la Salud. Tesorería.- Edicto
de 17 de octubre de 2001, relativo a notifica-
ción de providencias de apremio.

El Tesorero del Servicio Canario de la Salud.

HACE SABER: que en las providencias de apremio
correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domi-

cilios, ejercicios e importes que a continuación se re-
lacionarán desde la P/A nº 05002 20010000006 has-
ta la 05002 20010004108 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las facultades
que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio
por el 20% de la deuda pendiente y dicto providen-
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio o garantías del deudor en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados
en el artículo 108 de dicho Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio, devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y cobro de
los mismos se efectuarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación. 

Lo que se notifica mediante el presente edicto a
los deudores que se relacionan, por desconocerse el
último domicilio conocido o negarse a firmar el jus-
tificante de la notificación que en su día se intentó
practicar por esta Unidad Recaudatoria, requiriéndoles
el pago de la deuda principal, recargos y costas del
procedimiento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efectúa
entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día
20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y
último del mes en curso, hasta el día 5 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso en
los plazos señalados, se procederá, sin más, al em-
bargo de los bienes o la ejecución de las garantías exis-
tentes, siendo las costas ocasionadas a su cargo, así
como los intereses de demora devengados hasta la fe-
cha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En el Banco Santander Central Hispano, cuenta
corriente nº 0049 0152 19 2113169701 de la Tesorería
del Servicio Canario de la Salud, previa recepción en
las Oficinas de Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A.,
calle Nicolás Estévanez, 30-02, Las Palmas de Gran
Canaria, de los documentos cobratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier otro
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